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LEÓN
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***2533**

***5421**

***5165**

***5977**

***5439**

***4894**

***4675**

***7676**

***8832**

***9955**

***7962**

ALLER MORAN, IRIA

ALVAREZ CARCAMO, DAVID

ALVAREZ DA SILVA, NOEMI

ALVAREZ VALLEJO, M PALMIRA

ARGUELLES ORDOÑEZ, M LUISA

ARIAS RIVAS, PAULA

BLANCO DE LA VARGA, EDITA

BLANCO FUERTES, M ISABEL

CONDE TORRALBA, BEATRIZ

FERNANDEZ DIEZ, ELENA

GARATE CARRERA, M CRISTINA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

24
0590

Se ha grabado su solicitud de participación en el Concurso de Traslados registrada con fecha 24/11/2021

Soliciata revisión en el Apdo 5.1

Solicita baremación en el Apdo 6.6.- No se barema porque es incompatible con el Apdo 4.3, según lo establecido
en la  Disposición complementaria Cuarta. I de la convocatoria. Está bien baremada

Solicita revisión en el Apdo 3.2.2

Solicita revisión Apdo 6.5 -
Solicita revisión del apdo 3.3 y está bien baremada

Solicita revisión del Apdo 6.6 y no aporta méritos. Según lo establecido en el Apdo Decimotercero. 3 de la
convocatoria: 
"no podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.6 del Anexo I, debiendo ser
aportados en su  totalidad por todos los participantes, sin perjuicio de lo establecido en el punto 1 relativo a la
valoración de oficio de la actividades de formación del apartado 6.6 del Anexo I que figuren inscritas en el Registro
de Formación Permanente del Profesorado de Castilla y León".
En el Registro de Formación de la interesada no aparecen actividades en dicho apartado.

Solicita baremación en el Apdo 6.6.- No se barema porque es incompatible con el Apdo 4.3, según lo establecido
en la  Disposición complementaria Cuarta. I de la convocatoria. Está bien baremada

Solicita revisión del Apdo 1.1.2
Solicita revisión del Apdo 6.6 y no aporta méritos. Según lo establecido en el Apdo Decimotercero. 3 de la
convocatoria: 
"no podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.6 del Anexo I, debiendo ser
aportados en us totalidad por todos los participantes, sin perjuicio de lo establecido en el punto 1 relativo a la
valoración de oficio de la actividades de formación del apartado 6.6 del Anexo I que figuren inscritas en el Registro
de Formación Permanente del Profesorado de Castilla y León".
En el Registro de Formación de la interesada no aparecen actividades en dicho apartado.

Solicita revisión  del Apdo 1.1 y 1.2 .

Solicita la revisión del apdo 6..2 y no se estima por ser actividad con alumnos

Solicita la revisión del Apdo 1.2.1

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***5391**

***0421**

***8613**

***6818**

***4571**

***9333**

***8306**

***6050**

***3181**

***5670**

***9797**

***5097**

***0273**

GARCIA ALEGRE, RUTH MARIA

GONZALEZ GARCIA, OSCAR

GONZALEZ LAIZ, IRENE

IGLESIAS BLANCO, M ELIDA

INGELMO ASTORGA, DANIEL

LABRADOR GARCIA, TATIANA

LLAMAZARES TORICES, JOSE MARIA

LUCAS LEDESMA, MANUEL

MANSILLA ALVAREZ, JOSE RAMON

MARCOS COLINAS, MARIA ELENA

MARCOS MANCEBO, JAVIER

MARTINEZ GONZALEZ, ENRIQUE

MELON RODRIGUEZ, M. DEL CARMEN

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

24
0590

Solicita la revisión del Apdo 4.3. Optó por la modalidad simplificada y no se estima porque en el plazo de
presentación de solicitudes no alegó ni presentó documentación ni méritos para baremar.

Solicita la revisión del Apdo 4.3. Optó por la modalidad simplificada y no se estima porque en el plazo de
presentación de solicitudes,  no alegó ni presentó documentación ni méritos para baremar.

Solicita lar revisión del apdo 6.2 y aporta proyecto de innovación del año 2011. No se tiene en cuenta porque opta
por la  modalidad SIMPLIFICADA

Solicita la revisión del Apdo 4.3. No se estima porque en el plazo de presentación de solicitudes no alegó ni
presentó documentación ni méritos para baremar.

Solicita la revisión de los apdos 3, 4 y 5, y que se tenga en cuenta la puntuación de 2018. No se estima porque
participa por la modalidad SIMPLIFICADA, y solamente se bareman los méritos desde la última convocatoria de
participación hasta el fin del plazo de presentación de solicitudes.

Slicita la revisión del Apdo 4.3. Optó por la modalidad simplificada y no se estima porque en el plazo de
presentación de solicitudes no alegó ni presentó documentación ni méritos para baremar.

Solicita baremación en el Apdo 6.6.- No se barema porque es incompatible con el Apdo 4.3, según lo establecido
en la  Disposición complementaria Cuarta. I de la convocatoria. Está bien baremada

Solicita la revisión del Apdo 6.1 y se ESTIMA PARCIALMENTE porque las publicaciones que tienen el mismo
contenido, pero se presenten en distintos soportes sólo se puntuaran una vez. 
Solicita la revisión de los Apdos 4.2 - 4.3 -  y 6.5 -

Solicita la revisión del Apdo 3.3

Solicita la revisión del Apdo 4.2. Está bien baremada. Se aumenta los méritos desde el 26/11/2020 hasta
30/06/2021

Solicita la revisión del Apdo. 6.6

Solicita la revisión del Apdo 1.1.3
Solicita la revisión del Apdo 6.6 - Estimada Parcialmente. Según lo establecido en la Disposición complementaria
Sexta.VI "el hecho de haber tutorizado dos veces en un mismo curso únicamente se valorará una sola vez"

Solicita baremación en el Apdo 6.6.- No se barema porque es incompatible con el Apdo 4.3, según lo establecido
en la  Disposición complementaria Cuarta. I de la convocatoria. Está bien baremada

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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LEÓN
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***8035**

***8746**

***7136**

***8881**

***7438**

***3277**

***7847**

***8590**

***0291**

***6526**

MORAN GONZALEZ, MIGUEL ANGEL

MUÑIZ FOCES, MARIA FERNANDA

MUÑOZ MORO, M CARMEN

PANTIGA PALICIO, MARIA AURORA

PORTUGUES MARTINEZ, M BEGOÑA

RECIO GONZALEZ, JESUS MANUEL

SALAZAR LOBO, MARTA

SAN JUAN GARCIA, ROBERTO

SANCHEZ SANCHEZ, M. SACRAMENTO

SERRANO BARBA, MARIA CARMEN

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

24
0590

Solicita la revisión del Apdo 5.2. Se desestima porque en ningún caso serán valorados aquellos cursos, incluidos
los de Doctorado o asignaturas integradas de un Título académico, Máster u otra titulación de postgrado

Solicita la revisión del Apdo 3.2.1. Se desestima porque en las titulaciones correspondientes al segundo ciclo, sólo
se podrán valorar a partir del segundo título de esta naturaleza, independientemente de que para su ingreso en el
cuerpo lo hicieran para un Diplomatura, por estar expresamente declarada equivalente a efectos de docencia,
dado que, con carácter general, el requisito para el ingreso en el cuerpo es una Titulación superior.

Solicita la revisión del Apdo 5.3 y del Apdo 3.3

Solicita la revisión del Apdo 4.3. Según lo establecido en la Disposición complementaria Cuarta.I, para la
valoración de los cargos del subapartado 4.3, en el caso de que se haya desempeñado simultaneamente más de
un cargo y/o funciones no podrá acumularse la puntuación, valorándose el que puediera ser más ventajoso para el
concursante. En el curso 2017/2018 ejerció el cargo de Tutor y Jefe de Departamento. Está bien baremado.

Solicita la revisión del Apdo 6.6
Solicita la revisión del Apdo 6.2 No se estima, porque no se consideran valorables en este apartado la
participación en actividades de investigación e innovación del alumnado. Por ser la opción simplificada no se
bareman los méritos anteriores a 27 de noviembre de 2020

Solicita la revisión del Apdo 6.5

Solicita la revisión del Apdo 1.1.2

Solicita la revisión del Apdo 1.1.3. Según lo establecido en la Disposición Complementaria Primera.III, no se
barema el tiempo en un puesto de especial dificultad en los supuestos que supongan que no hay desempeño
efectivo del puesto de trabajo. Este apartado está bien baremado.

Solicita la revisión del Apdo. 1.1.1
Solicita la revisión del Apdo 6.6. Según lo establecido en las bases de la convocatoria, este apdo será baremado
por la tutorización de prácticas del título oficial de Máster, o en su caso, de la formación equivivalente regulada por
la Orden EDU/2645/2011 de 23 de septiembre. El certificado que el interesado aporta es del curso 2000-2001 y no
barema

Solicita la revisión del Apdo 1.1.2. No procede baremar porque no participa desde el primer destino definitivo

Solicita la revisión del Apdo 4.3. La documentación alegada y presentada en el plazo de solicitudes está bien
baremada. En el plazo de alegaciones aporta nueva documentación (Curso 19/20 - Jefa Departamento, que no
habia alegado ni presentado en el plazo de solicitudes) . Los méritos de los curso 09/10 y 10/11 no se bareman por
no ser funcionaria de carrera.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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LEÓN
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***9787**

***2713**

***8797**

***6757**

SUAREZ MARTINEZ, LUIS MIGUEL

TEJERINA GUTIERREZ, JUAN DAVID

TRIGAL ALVAREZ, SONIA

VASALLO FERNANDEZ, ITZIAR

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

24
0590

Solicita baremación en el Apdo 6.6.- No se barema porque es incompatible con los Apdos 4.1 y 4.2, según lo
establecido en la  Disposición complementaria Cuarta. I de la convocatoria. Está bien baremada

Solicita la revisión de su modalidad de participación y su baremo. Se ha comprobado que participa por la
modalidad simplificada y mantiene el baremo anterior con la suma de los nuevos méritos.

Solicita la revisión del Apdo 4.2
Solicita la revisión del Apdo 6.2 y no se barema  porque va en la puntuación del Apdo.5.1

Solicita la revisión del año de oposición
Solicita la revisión del Apdo 1.2.1. Según las bases de la convocatoria el fin del cómputo de los méritos es el fin
del plazo de presentación de solicitudes, 29-11-2021. Por lo tanto, su antigüedad en dicho apdo es 12 años, 2
meses y 29 días.
Está bien baremada.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
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LEÓN
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

***8239**

***8534**

ORTEGA VEGA, SONIA

RUBIA CAMPO, CARLOS

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

24
0591

Solicita la revisión del Apdo 1.1.3
Solicita revisión del Apdo 6.6 .
Según lo establecido en el Apdo Decimotercero. 3 de la convocatoria: "no podrán acogerse a la modalidad
simplificada los méritos relativos al apartado 6.6 del Anexo I, debiendo ser aportados en su totalidad por todos los
participantes, sin perjuicio de lo establecido en el punto 1 relativo a la valoración de oficio de la actividades de
formación del apartado 6.6 del Anexo I que figuren inscritas en el Registro de Formación Permanente del
Profesorado de Castilla y León".
En el Registro de Formación de la interesada aparece la Tutoría de prácticas correspondiente a 2020/2021
.

Se ha grabado su solicitud de participación en el Concurso de Traslados registrada con fecha 26/11/2021

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

***9596** FERNANDEZ ARIAS, ELENA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

24
0592

Solicita la revisión del Apdo 3.3ESTIMADA: 


